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. Art,__4':' El Ministro de Instrucción 
Pública, clict1.1rií h,s órdenes c<nT1•spon- ' 
dientes para que Sl~ provra á los Fisca
les Agenh's Postalt•s, de las estampillas 
necrsarias para el franqueo de la corres
l)Otl(leucia, pre,·ias las fonnalidlllles le
gales. 

Artículo 2" 

Las operaciones del Instituto consis
tirún: 

§ 1 º En hacer préstamos sobre prime
ra hipoteca, pagaderos por' medio de 
a1111alidadei; que comprendan el interés 
estipnla<lo/ el tanto por ciento de amor
tización y los gastos tle aclmiuistra
ciún. 

Art. 5º Los Fiscales Agentes Posta-
, les, se atendrán en todo, p:na el ei,,trieto 
cnmplimiruto de sni,, obligaciones, al Có
digo ele Ilacieudn, Ley de Correos y Cou
vención y Rt'glanwnto de la Uui.611 Poi,,
tal Universal. 

Art. 6° Qnincenalme11te cada uno 1le 
los Fiscales remitirá al :Mini,.;tcrio de Co
rreos y Telégrafos y (L la Dirección Ge
lieral de Correos, una relación detallada 
de la correspondeueia qne hayan reciuido 
y despachado. , 

Art. 7'! Se deroga cualquiera otra 
<füiposición contraria. al presente I>e
cret-0 •. 

Art. 8º BI )li11i,:t1·0 de Coneos v '1\·
légrafos queda cuc:11'g:ulo cte la t;jt·c;wión 
del pn•sente Decreto. 

Dailo, lirmatlo de mi 111a110, sellatlo con 
el Sello del Ejecutivo Nacio11al, en el Pa
lacio FedPral de Caracas, á los 2í •lías 
del mes de mayo de 18!18.-A íio 87º de 
la fodt,peruleucia y ·100 de la Federat'ión, 

IGXACIO ANDRADE. 
Refrendado. 

El Ministro de Correos y Telégrafos, 

J. L. ARIS~IENDI. 

7118 

Decn:to del Congreso .Nacio11al de ~8 
de mayo de 18H8, por el cual .~e t'sta
bfrce en Caraca.~ un Banco de CrMi
to Territorial. 

EL CONGimso 

DE LOS f:8TADOS UNIDOS DE VENEZ(;ELA 

• Dccrda: 

Artículo 1'" 

Con el fin de moYilizar l'I valor de la 
propiedacl agdcola, Jll'f'Haria y urbana, 
se establece cu esta capital un Instituto 
de Crédito 'l'enitorial, que tP11¡!a por ob
jeto hater présta,nos sobre p1i111era hipo
teca, re«lirniblPs {i largos plazos comml
tando la conveuicucia del tleudor. 

§ 2'.' En emitir por un valor igual 
al de los préstamos, ouligaciouet'I ó cédu
las hipotecarias cou interés, y transferir
las sohre hipotecas constituidas á sn 
favm'. 

§ 3~. En rccau1lar la,; auualidades 
qne deben pagar los 1leudores hipote
carios. 

§ 4'.' En pagat· los intereses corres
po1ulientes á los tenedores de cédulas 
h i p~ t~ca ri a11. 

. § 5° En amortiz:11· . estas cédt\las á 
la par. 

§ Gº Los pagos á que se refiere el § 
1~ de este artíenlo, se verificarán den
tro de lm; límites siguientes: máximum 
del interés, seis por ,ciento anual. 'l'ant-0 
por ciento 1le a1nortización, conveucional. 
Gastos rle a1lministración, nunca máR del 
uuo por ciento. Qnrtla á voluntad ,del 
dueño 1h1 la fi11,•a hipotecada rescatarla 
antPs del vencimiento del plazo estipu
lado, previos los requisitos que al efec
to establezcan los Heglameutos del lus
titnto. 

Artículo 3':' 

En el caso en que las leyes exijan 
fianza, sea por el desempeño de un car
go público ó para cnalqnierá otra res
po11sal>11idad fiscal, se admitirá como ga
rantía equivalente el depósito ele cédu
las hipotecarias en las oficinas públicas 
por la cantidad de la fianza. La misma 
n•gla se observará respecto de las fian
zas exigidas por la autoritlac.l jndicilll, en 
los casos en que las leyes la impongan, 
salvo disposicioues especiales. 

Artículo 4° 

Los tutores ó curadores de menores, 
anseu tes v admiuistr:nlores de obras 
pías, qncdau autorizados para colocár 
los foudos que 111l111i11istre11 en cédulas 
liipotl'carias por el valor real que tengan 
en el tnPreado, :-icmpre qne el lllstitut.o 
sc halle en ~iro c01Til•nte, y previa IR 
autori:1.aeióu Judicial correspondiente. . 
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Artículo 5° 

Las obligaciones que se otorguen á 
favor de este Iustitnto serán registra
das conforme á la Ley. En caso de in
solvencia del deudor, la finca hipote
cada puede ser adjudicada librr-mente 
er,i pú l>Iica su basta al me;jor postor, en 
la casa del Instituto, con los requi:,;it,<>s 
siguientes: es~ipulado treinta días an
tes de vencnse el plazo de la ouliga
ción,. será notificado por escrito el in
tcr~sado, para' que couxte su notifica
ción firmada; en caso de ausencia seco
locará un avis(? en la puerta del Instituto 
y se publicará por la prensa por lo me
nos en uuo de los diarios de más circula
ción. -Si vencido- el plazo, el clueiio ele la 
finca. no se presentare á efectuar el res
cate, se le concedcifL un respiro de se:-1cn
ta días, notificado en la misma forma del 
lapso iincerior, mas, si este plazo de res
piro espirase sin que :,;e verifique el res
cate, entonces se fijar:), el día del libre 
remate al mejor postor, al vencimiento 
de sesenta días, á contar desde el térmi
no del respiro antes dicho. 

§ 1º Hasta el instadte mismo d~l re· 
mate el interesado puelle verificar su 
solvencia, y el acto de rt>mate ser{L sus
pendi<lo. 

. § 2° Bl remate se verificará con asiw 
tencia. del funcio11arfo judicial correspon· 
<liente y el resultado del -remate tendrá 
el LliRmo valor y fuerza, ,que los hechos 
cm juicio contradictorio. 1 

§ 3" Umi vez cubierto capital, intere
ses y gastos, el sob1·aute si lo hubiere 
del remate se entregará al deudor insol
vente á. quie1! perteuece. 

Artículo Gº 

El fondo <le garantía ser{L de Yeiute 
millones, de bolívares {B 20.000.000) en 
la forma siguiente: diez millones de bo
lívares (B 10.000.000) que contratar{, el 
Instituto dentro :y fuera del país, en 
la forma que sea más conveniente á sus 
intereses, diez millones 1le bolívares 
(B 10.000.000) con que subvencionará. el 
Gobieruo al Instituto, entrega<los en cin
co aiios, según lo permita el esta1lo del 
Tesoro; en la i11telige11cia de qne las 
utilidades que pro1luzca dicha subn•11-
ción en el giro 1le bts operaciones ele) 
Instituto, quetlar:'111 intc>gramente en la 
caj,t del mismo, aplical>le al aumento 
del interés del capital sus~rito y al pre
mio por sorteo lle cédulas de que hal>lará 
el Reglamento. 

.A;rtículo 7~ 

Tan luego como la presente Ley ap11.
rezca en la Gaceta. Oficial con el Ejecúte&e 
do! Presidente de la República, el Conse
jo Superior de Agricultura, ht Comisión 
Perma1w11te del Congreso de Agricnltu
ra y el i\li11istro de Agrict1ltnra, Indus
tria y Comer(.'io, procederán {L nombrar 
una Junta Directiva provisional encarf 
gada de promover y organizar la forma,. 
ción del Instituto. 

Artíeülo 8° 

Constituido que sea defiuitivamente el 
Instituto, se regir{i por las di8posicio· 
ues de esta Ley y. por los reglamentos es· 
peciale:. que se tlé, previa la aprobación 
del Ejecutivo Nacional, sin que en nin
gún calio, ni ·por ningún motivo pueda 
extralimitar las fuucion·es y atril>ucio
nes precisadas en una y otras; y una 
,·ez constituido, este Instituto gozará, de 
las mismas-exenciones, franquicias y pri
vilegios que establece la Ley de Bancos 
vigente, en su parágrafo único del ar
tículo 13, con reféreucia á los Bancos 
hipotecarios y estar{~ sujeto tambíen á lo 
dispuesto por los artículos 14, 16, 17, 
19 y :w de la misma Ley citada de 27 de 
mayo de 1800. 

Dado en el Palacio Federal Legislativo 
en Caracas, á diez y ocho de mayo de mil 
ochocieutos noventa y ocho.-Año 87" de 
la Inlle¡;endeucia y 40º dé la Federación, 

El Presidente (le la Cámara clel Se-
nado, · 

F .. DE ~ l\lEARO ROJAS. 

El Pt·esí<lente de la Cámara de Dipu • 
tados, 

. H. CHAUMER, 

El Secretario ele la Cámara del Se· 
nado, 

Julio H. Bermúrlcz. 

El Seeret.ario de la Cámara ele Diputa
dos, 

Yicente Pimentel. 

Palacio Fedt•ral en Caracas, á 28 de mayo 
ele lt-!JS.-Afio sr de la lndepeudeucia 
y 40º dl', la Fl'demyión. 

Ejecntese y cuíde1,1e ele su ejecución. 
IGNACIO ANDRADE. 

Rrefrondado. 
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